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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 1100140030 55 2023 00076 00 

 

HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADOS: GILBERTO ARANGUREN PIRAJÁN Y MARÍA CONSEUCIÓN 

MORALES ARIAS. 

 

 

Téngase en cuenta que la demandada MARÍA CONSEUCIÓN MORALES ARIAS, 

se notificó de forma personal de pago librada en autos, como da cuenta el 

acta de notificación que se avista a numeral 6º digital, el pasado 10 de marzo, 

quien permaneció silente, no presentó contestación de la demanda ni 

excepciones de mérito.  

 

Luego, como quiera que no se encuentra acreditado el embargo sobre el 

bien hipotecado, teniendo en cuenta la nota devolutiva de la oficina de 

instrumentos públicos de la zona sur de esta ciudad, se insta a la parte 

interesada para que se apropie del pago de los derechos de registro que 

permitan que la oficina de instrumentos públicos dé trámite al oficio por 

medio del cual se le comunicó la medida decretada al interior del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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